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HOSPITAL NACIONAL ''ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SALVADOR

NOMTNA DE FUNCIONARIOS (ACTUALTZACTÓN A OCTUBRE) 2023

No. UNIDAD ORGANIZATI VA Nombre de Jefatura

No. de peEonas
seqún sexo

COMPETENCIAS FACULTADES

M F TOfAL

1 Dirección Hospital
Dr. Guillermo

Antonio Camacho
Arévalo

4 8 12

Administrar adecuada y eficazmente
los recursos asignados al Hospital, a
través de la planificación estratég¡ca
sustentada en la Política Nacional de
Salud y la gestión de calidad, para
Iograr el funcionamiento óptimo de los
servicios médicos, de apoyo y de los
orocesos administrativos.

1) Conducir la gestión técnica/administrat¡va del Hospital, coordinando con la
Dirección Nacional de Hospitales y otras instituciones relacionadas.
2) Asesorar técnica y jurídicamente a las diferentes jefaturas del Hospital, a
través de la Unidad Jurídica 3) Desarrollar e implementar s¡stemas modernos de
gest¡ón hospitalaria, a través de mecanismos de coordinación e integración con
el Primer nivel de atención a través del funcionamiento en RIISS .4) Brindar
asistencia técnica en lo referente a los sistemas informáticos de cada área.

2 Unidad Jurídica
Licda. Julia

Consuelo Benavidez
Santamaría

0 1

Asesorar en todos los aspectos
legales y juridicos para el desarrollo
de las gestiones, asi como
representar, en los procesos

iudiciales que tenga ¡nterés, con el fin
de garantizar la correcta aplicación
de lo consagrado en la Constitución
de la República y demás leyes afines
al ámbito de la Salud.

1) Asesorar al Director del Hospital sobre lo contenido en el ordenamiento
jurídico aplicable en nuestro país. 2) Proporcionar asesoría técnica jurídica a las
unidades administrativas que conforman el Hospital. 3) Representar legalmente
al Hospital y sus dependencias ante los diferentes tribunales jurisdiccionales y de
lo contencioso administrativo.

Departamento
Médico Quirúrgico

Dra. Patricia
Elizabeth Romero de

García
69 85 154

3rindar servicios de medicina interna
)portunos y con calidad, involucrando
al equipo multidisciplinario de salud a
'¡n de proporcionar una atención
ntegral a los pacientes que por sus
:aracteríst¡cas deba ser atendido por
:sta Área.

1. Desarrollar estrategias y opciones de mejora continua en la prestación de
servicios médicos de la especialidad de Ginecologia, Cirugia, Pediatria,
Medicina, Psiquiatria, Psicologia, Medicina "General, Ortopedia, y
Anestesiologia, Cuidados Paliativos y Salud Mental 2. Desarrolla¡ estrategias en
búsqueda de la solución de los problemas de salud y la satisfacción del usuario.
3. Facilitar la gestión de las diferentes áreas de la medicina para lograr los
objetivos planteados en el Plan Operativo Anual asegurando la calidad de los
servicios prestados. Brindar atención integral en los Servicios de: Pediatría,
Cirugía, Medicina, Centro Quirúrgico, GinecologÍa, Consulta Externa
Emergencia, Cuidados Paliativos y Salud Mental.

4
Unidad Financiera
lnstitucional (UFl)

Licda.Norma
Rosalba López de

Echeverría
0 8 8

Realizar el proceso de ejecución
presupuestaria institucional de forma
oportuna, eficiente y transparente
haciendo uso racional de los
recursos, de acuerdo a los
instrumentos técnicos jurÍdicos
relacionados.

1) Elaboración y presentación del proyecto de Presupuesto lnstitucional. 2)

Realizar la ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto institucional. 3)

Registro y control de ingresos 4) Realizar asignación, requerimiento y validación
de fondos de acuerdo a disponibilidad financiera. 5) Efectuar el proceso de pago
de Remuneraciones, bienes y servicios y su correspondiente registro. 6) Registro
contable del inventario de los bienes muebles e inmuebles del Hospital. 7)

Registro, validación y generación de estados financieros actualizados. 8) Archivo
y resguardo de documentos de respaldo generados en la Unidad financiera. 9)

Velar por el cumplimiento de los instrumentos técnicos jurídicos aplicables al
Área. 10) Brindar asesoría y orientación relacionada con los recursos financieros
de la institución.
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5
Departamento de

Servicios de
Diagnóstico y Apoyo

Dra. Ana Antonieta
Reynosa de Chavez

15 55 70

Ejecutar y verificar las actividades
relacionadas con la atención, apoyo
diagnóstico, tratamientos y
procedimientos complementarios a

los usuarios de los diferentes
servicios de la institución con base a
los instrumentos técnicos jurídicos
relacionados

'1) Realizar las pruebas y exámenes de laboratorio, así como la captación y
manejo de sangre de acuerdo a los instrumentos técnicos jurídicos y
procedimientos establecidos. 2) Brindar atención en rehabilitación física a

usuarios aplicando las técnicas adecuadas. 3) Realizar procedimientos
anestésicos y participar en el proceso quirúrgico de los pacientes de acuerdo a

las técnicas, procedimientos e instrumentos técnlcos jurídicos establecidos. 4)
Realizar estudios radiológicos a pacientes de acuerdo a las técnicas y
procedimientos establecidos. 5)Realizar la recepción, almacenam¡ento,
despacho, registro y control de medicamentos e insumos médicos a pacientes
ambulatorios y los diferentes servicios de Ia institución. 6) Elaborar, mantener y
conservar los expedientes clinicos de los pacientes y procesar la información
estadÍstica institucional. 7) Control y resguardo de archivo y documentos de
respaldo generados. B) Velar por el cumplimiento de los instrumentos técnicos
iuridicos relacionados al Área.

Departamento
Administrativo

Lic. Ely Antonio
Gómez Zavaleta

25 10 35

Planificar, organizar, ejecutar y
controlar las actividades relacionadas
con el mantenimiento preventivo y
correctivo de la infraestruciura,
mobiliario y equipos de Ia institución.

1) Gestionar la provisión de los recursos necesarios para la operación y
funcionamiento de Ia institución. 2) Verificar que los recursos asignados y
disponibles sean utilizados de manera racional en las diferentes dependencias.
3) Mantener la infraestructura, mobiliario y equipo en condiciones adecuadas
para su funcionamiento. 4) Mantener en condiciones higiénicas las áreas y
ambientes de la institución. 5) Mantener en condiciones adecuadas las zonas
verdes de la institución. O)Realizar la recolección, clasificación, transporte,
tratamiento y disposición final de los desechos sólidos hospitalarios. 7) Proveer
transporte para el traslado de pacientes a Hospitales o centros asistenciales
públicos o privados, así como al personal en cumplimiento de misiones oficiales
y transportar materiales, medicamentos e insumos médicos. 8) Mantener
actualizado el registro y control oportuno de los bienes muebles e inmuebles del
Hospital.

7
Unidad de Compras

Públicas (UCP)

Licda. Marcela
Cristina Álvarez

Valladares
7 11

Planificar, organizar, ejecutar y
controlar las actividades relacionadas
con Ia adquisic¡ón y contratación de
bienes y servicios de las diferentes
dependencias de la institución

1) Elaborar Ia programación anual de compras de acuerdo a necesidades. 2)
Ejecutar los procesos de adquisición y contratación de bienes y servicios. de
acuerdo a la Ley. 3) Dar cumplimiento a Leyes, Reglamentos y otros
instrumentos técnicos jurídicos aplicables a los procesos de adquisición y
contratación de bienes y servicios. 4) Llevar el control y la actualización del
banco de datos institucional de ofertantes y contratistas, 5) Archivar y resguardar
documentos relacionados con los procesos de adquisiciones y contrataciones de
bienes y servicios. 6) Recepción de productos e insumos necesarios para el

adecuado funcionamiento de la institución. 7) Almacenar y salvaguardar
adecuadamente los productos e insumos existentes. 8) Distribuir los productos e
insumos de acuerdo a necesidades de las diferentes dependencias del Hospital.



No UNIDAD ORGANIZATI VA Nombre de Jefatura sequn sexo COMPETENCIAS FACULTADES
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I Unidad de Recursos
Humanos

Lic Carlos Franciscc
Ruiz Quiñonez

1
t o

Efectuar la selección de los Recursos
Humanos a contratar, elaborar
planillas de pago de salario, control y
ejecución del programa de
capacitación, llevar el reg¡stro de las
acciones del personal de acuerdo con
las disposiciones legales pertinentes.

1) Realizar el proceso de reclutamiento y selección de personal en plazas
vacantes. 2) Elaboración de Propuestas, Acuerdos y Contratos del personal 3)
Control de asistencia y trámite de permisos, licencias y demás acciones del
personal de Ia institución. 4) Actualización y apertura de Expedientes y Tarjetas
de Registros del personal. 5) Archivo y resguardo de expedientes, tarjetas de
registro del personal y demás documentos relacionados con los procesos de
recursos humanos. 6) Realizartrámiies de estudiantes de Servicio Social de
carreras de la salud. 7) Brindar inducción general al personal de nuevo ingreso.
8) Elaborar Refrenda anual del personal. 9) Elaborar propuesta del Presupuesto
anual de Recursos Humanos. 10) Elaborar planilla mensual de remuneraciones
del personal y anexos. 11) Elaboración y aplicación del plan de capacitación al
personal" 12)Actualización del Sistema de lnformación de Recursos Humanos
(SIRH).13) Coordinar el proceso de evaluación al desempeño del personal y Ia
aplicación del escalafón correspondiente. 14) Gestionar la provisión de las
prestaciones laborales al personal de acuerdo a las disposiciones legales
pertinentes- 15) Brindar asesoría y orientación en materia de recursos humanos
a la Dirección y al personal. 16) Velar por el cumplimiento de los instrumentos
técnicos jurídicos aplicables a la dependenc¡a.

9
Unidad de
Enfermería

Lic. Raul Edgardo
Menjívar Mejía

13 'l07 120

Planificar, organizar, ejecutar y
supervisar las acciones relacionadas
con los procesos de atención de
enfermería para asegurar la atención
a los usuarios con calidad y calidez,
dando cumplimiento a lo ético y los
instrumentos técnicos jurídicos.

1) Elaborar o actualizar el diagnóstico situacional de supervisión basado en
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 2) Planear, organizar, dirigir,
controlar y evaluar las actividades técnicas, administrativas de Investigación del
personal de enfermería. 3) Establecer estrateg¡as de mejora de la calidad técnica
de la atención de enfermería. 4) Colaborar en la elaboración del Plan Operativo
Anual. 5) Asesorar a la enfermera, Jefe de Unidad, Supervisoras en las
asignaciones y distribución del personal. 6) Revisar y supervisar la distribución
de turnos, horarios, vacaciones, días libres y otros. 7) Mantener y aplicar las
normas disciplinarias e interés por el trabajo. 8) Participar en la actualización y
propuesta de instrumentos técnicos jurídicos. 9) Colaborar en la programación,
organización y control de los recursos materiales y tecnológicos requeridos en la
atención del usuario. 10) Planificar acciones de atención de los pacientes y
promover esfuerzos cooperativos con el equipo. 1 1) Fomentar la creatividad e
innovación con el fin de mejorar la calidad y calidez en Ia atención. 12)
Garantizar la aplicacion correcta del proceso de atencion de enfermerÍa en la
atenc¡on al paciente. 13) Abastecer de manera oportuna y continua de
instrumental médico quirúrgico e insumos médicos, a los diferentes servicios
para garantizar Ia salud de los usuarios- 14) Disminuir riesgos de accidentes y
exposiciones de material contaminado, aplicando las medidas correspondientes
a la salud y seguridad ocupacional. '15) Establecer estrategias que garanticen la
sat¡sfacc¡ón del usuar¡o. 16) Part¡c¡par en la enseñanza incidental o planeada a
pacientes y familia. 17) Participar en la presentación de casos clinicos y
fomentar la participación. 1 8) Asistir y promover la eduación continua. 19)
Participar en el desarrollo de programas educativos comunitarios. 20 ) Las
demás que señalen las leyes, reglamentos e instrumentos técnicos jurídicos.


